
 

Comité Directivo: 
El Comité Directivo del Fondo estará integrado por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
o su delegado quien lo presidirá, el Ministro de Comercio Exterior o su delegado, siete (7) 
representantes de los productores de azúcares centrifugados o sus suplentes y cuatro (4) 
representantes de los cultivadores y de caña o sus suplentes, los cuales se elegirán para un 
período de un (1) año, comprendido entre el 1° de mayo de 2024 hasta el 30 de abril de 2025. 
 
REPRESENTANTES DEL GOBIERNO 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 
Ministro de Industria, Comercio y Turismo. 
 
REPRESENTANTES DE LOS PRODUCTORES 

Principales Suplentes 
William Alvarez Galindo Orlando Rivera 
Juan Carlos Montesdeoca Luis Miguel Olave 
Rodrigo Durán Silva Gustavo Adolfo Rincón 
Hernán Darío Agudelo Juan Santiago Villegas 
Vladimir Lozada Ramirez Diana Lucía Delbasto 
Guiovanni Guerrero Pérez Giselly del Rocío Collazos 
Jose Aníbal Torres Carlos Alberto Ledezma 

  
  
 
REPRESENTANTES DE LOS CULTIVADORES 

Principales Suplentes 
Martha Isabel Lince Cabal Angela Maria Cabal Barona 
Felipe Mejía Villegas Luis Bernardo Rentería Pilonieta 
Germán Durán Carvajal Andrés Santiago Mejía Santamaria 
Bernardo Silva Castro Juan Esteban Duran Sanclemente 

 
 


